
Comunicado de Prensa
CLAMOR URGENTE PARA ABROGAR LEYES QUE FOMENTAN 
LA QUEMA DE TERRITORIOS RURALES EN BOLIVIA

Fecha:11/09/2024
Lugar: La Paz - Bolivia


Bolivia sufre una alarmante destrucción de sus territorios rurales y bosques, provocada por la práctica del chaqueo, impulsada principalmente para la expansión agrícola y pecuaria. Este modelo extractivista, respaldado por políticas y leyes que priorizan el crecimiento a corto plazo, está poniendo en grave riesgo el equilibrio ambiental, la salud de nuestras comunidades y el futuro de las generaciones venideras.

Las consecuencias de estas quemas son devastadoras: la contaminación del aire ha alcanzado niveles críticos. La destrucción de nuestros bosques no solo amenaza y reduce irreversiblemente la biodiversidad, sino que también agrava el cambio climático, contribuyendo al aumento de temperaturas, sequías prolongadas y otros eventos climáticos extremos que afectan a todo el país. Además, la pérdida de cultivos, propiedades y ganado genera significativas pérdidas materiales para las comunidades locales, afectando gravemente su economía y seguridad alimentaria.

Y aún más grave, los incendios han generado un impacto directo en la salud de la población, incrementando la incidencia de enfermedades respiratorias, especialmente entre los sectores más vulnerables, como los niños y los ancianos. Las familias afectadas por estas prácticas enfrentan un futuro incierto, mientras ven desaparecer sus fuentes de agua y sus cultivos devastados por el fuego.

El fomento de este modelo extractivista no solo es insostenible, sino que está siendo promovido y facilitado por leyes y políticas que permiten el chaqueo sin restricciones claras ni sanciones adecuadas. Las autoridades nacionales y departamentales tienen una responsabilidad directa en esta crisis, ya que han fallado en regular y controlar estas prácticas destructivas.

Hacemos un llamado urgente a las autoridades para que asuman su responsabilidad en la protección de nuestros ecosistemas y el bienestar de las comunidades rurales afectadas. La promoción de prácticas agrícolas sostenibles debe ser una prioridad para asegurar el desarrollo del país sin destruir su riqueza natural y las fuentes de vida.
       
ABROGACIÓN DE LEYES
En respuesta a la devastación de los ecosistemas en Bolivia, las comunidades de Beni y otras regiones afectadas del país exigen a las autoridades nacionales y departamentales la abrogación inmediata de las leyes y otras normas conexas que fomentan la práctica del chaqueo, una actividad que está causando la destrucción masiva de los bosques, la contaminación del aire y fuentes de agua, la migración de pueblos y comunidades, y la aceleración del cambio climático.

Normas como la Ley 741 y otras similares que promueven el uso del fuego para la expansión agrícola han facilitado estas prácticas destructivas. Es urgente que las autoridades asuman su responsabilidad y abroguen estas leyes que continúan dañando el medio ambiente y poniendo en peligro la salud y el bienestar de los bolivianos.

Hacemos un llamado a los líderes del país a adoptar políticas que prioricen la sostenibilidad y la protección de nuestros ecosistemas, promoviendo alternativas productivas que no dependan de la destrucción de la naturaleza. Exigimos también un diálogo abierto con las comunidades afectadas para encontrar soluciones conjuntas que respeten el equilibrio ecológico y los derechos de las poblaciones rurales.

EXIGENCIAS DE LAS COMUNIDADES AFECTADAS:
1. La declaratoria de desastre nacional.
2. Abrogación inmediata de las leyes y otras normas conexas que fomentan el chaqueo y las quemas en zonas rurales.
3. Implementación de políticas sostenibles que promuevan prácticas agrícolas sin uso de fuego y sean respetuosas del medio ambiente.
4. Acción inmediata y efectiva de las autoridades nacionales y departamentales para proteger los ecosistemas y las comunidades afectadas.
5. Compensación a las comunidades afectadas por la pérdida de sus recursos naturales y por los daños a su salud provocados por la contaminación del aire.
6. Establecimiento de responsabilidades jurídicas y reparadoras por la destrucción de ecosistemas y afectación a pueblos y comunidades. 

Si no se toman medidas inmediatas, la destrucción de nuestros bosques y tierras será irreversible. Las comunidades de Beni y otras regiones del país, que dependen directamente de la tierra para su subsistencia, enfrentan un futuro incierto donde la degradación ambiental se traduce en pobreza, migración forzada y pérdida de calidad de vida. Los efectos a largo plazo de estas quemas repercutirán en toda Bolivia, poniendo en riesgo la seguridad alimentaria y la estabilidad ecológica del país.
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Acompañamos este comunicado con fotografías y testimonios de las áreas afectadas que muestran, de manera clara, la magnitud del daño causado por las quemas. 

Invitamos a todos los medios de comunicación y a la sociedad en general a unirse a este llamado por la preservación de nuestros recursos naturales.
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